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AMBATO, MARTES 28 DE MAYO DE 1974 Y 

  

. EL HERALD , 

Superintendencia de. Compañias: 
Extracto de la Escritura Pública-de gumento dé * 

1 

Capital y reforma d' Estatutos dela Compañía An. 

  

1.—La escritura publica de gumento de ca. 
piral y reforma de estatutos de la Com 
paña Anómuna denominada , AUTO 
MOTORES DE LA SIERRA “S.A” se 
qiorgo en la ciudad de Ambato, el 15 
de Enero ac 1974, ant. el Notano Pu 
bhio del Canton Ambalo Sr Jorge 
Ruz Albar., fue aprobada por el señor 
Supennterdente de Compañias medina 
te Resolución N* 3901 de 15 de Abril 
de 1974 

o La inscripción en el Registro Mercan» 
| 5 del Canton Amboto consta bajo el 

Nr 40 el 26 de Abril de 1974. 

2—Compaieren al otorgumento de la es 
cmmarra publica menciónade el Dr Ma 

+ muel Cahe»a de Vaca, demiekedo en 
Quito, en su cobidad de Presidente de 
la Compañia “AUTOMOTORES DE J:A 
SIERRA S.A”, y el Si Patricio Sella 
Cobo, demurdiado en Ambar, emu 
calidad de Cierente Ciencral de la yen 

- * cxonada Compañia Los comparar 

  

nimáa denominada Automotores de la Sierra'S.a: 
tes son de nacionalidad ecuatoriana 

3—XJ cópilal so aumenta, on la suma de. 
dos uullones de sutres, con lo cual se 
kieva 1 CUATRO MILLONES DE SU- 
CRES * 

4— El aumento de cupital se paga de la 
Siguiente manera mediante capitaliza 
10m derroservas la suma de setecientos - 
3nil ¿ucres, queda por pagarse la can 
idad ae un nulión trescaentos mil su 
eres 

5—kn virtud del aumento de capital se 
reforman los siguientes articulos de 
los Estatutos Socuales en 105 sIguNptes 
términos “ARTICULO SEXTO — CAPL 
TAL: Fl Cepa Social de Ja.Compa 
ña os el da CUATRO MILLONES DB 
SUCRES dividido. cuatro ml accio 
nus de ua mul sueros cada una.— Si la 
Compañia resolviere emitir, posterior: 

+ menle nuevas scuiones, tundran-"tefe 

  

O rencia ada suserapcion de ellas(_y ae O . 

    

a 

+ ciomstas en los términos previstos en 
la Ley de Compañías — Los titulos de + ' 
acciones rontendrén ol número y serte 
de orden— La Junta Genera] determi 
mará en cade caso el valer de renta 
de las acriones y forma de pago que 
han de remr para los uLciómst os y pa 
rs el publico"— 'ARTICULO SEPTI + 
MO— NATURALEZA Df LaS ACCIO — ”* 

= NES Les acciones serán monimalivas 
y ordinamas-— La Compañia llevara + 
un libro especial de translorontr.s en 
el que se anotarin las que se 1enfl 
quen, erimpliendose, para ello con los 
reruisitos señstados en la pertmente 
Ley” 

Lo que pongo en conorimiente del pú 
blico para 103 fines legales consiguientes 

Quito, a 2 de Muyo de 197€ 

Germán Carrion A 

Sesretaro General 

  
  

 


